
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00024-00 
Demandante:  ANIBAL SUAREZ 
Demandado:  CARMEN CECILIA LATORRE RODRIGUEZ 

Proceso:   DIVORCIO 

  

 

Previo a designar curador Ad Litem a la demandada y consultada la base de datos 

Única del Sistema General de salud, documento que se adjunta a la actuación; se 

advierte que la señora CARMEN CECILIA LATORRE RODRIGUEZ se encuentra 

afiliada a la entidad de salud MEDIMAS EPS S.A.S en el régimen subsidiado, por lo 

que se dispone oficiar a dicha entidad para que informen dirección, teléfono, correo 

electrónico y demás datos que de ella reposan en esa entidad. 

 

Una vez obtenida la información anterior, comuníquesele a la parte actora para 

efectos de notificación.  

 

CUMPLASE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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